
tección del Medio Urbano y Natural, de conformi-
dad con lo dispuesto en los artículos 190.1.c) y 229
del Texto Refundido de las Leyes de Ordenación del
Territorio de Canarias y de Espacios Naturales de Ca-
narias, aprobado por Decreto Legislativo 1/2000, de
8 de mayo, y lo dispuesto en el Decreto 189/2001,
de 15 de octubre, por el que se aprueban los Estatu-
tos de la Agencia de Protección del Medio Urbano y
Natural.

II

Han sido observados y cumplimentados todos los
requisitos de procedimiento establecidos en el ar-
tículo 44 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999 y el artículo 20 del Regla-
mento del procedimiento para el ejercicio de la po-
testad sancionadora, aprobado por Real Decreto
1.398/1993, de 4 de agosto, cuando se trate de pro-
cedimientos iniciados de oficio no susceptibles de pro-
ducir actos favorables para los ciudadanos, se entenderá
caducado y se procederá al archivo de las actuacio-
nes a solicitud de cualquier interesado.

III

En el presente caso y teniendo en cuenta la fecha
de la resolución de adopción de medidas de disciplina
urbanística, han transcurrido los plazos que para no-
tificar y resolver señala el Reglamento del procedi-
miento para el ejercicio de la potestad sancionado-
ra, concurriendo por tanto el plazo legal para declarar
de oficio, la caducidad del procedimiento sanciona-
dor del expediente nº 1228/01-U.

En su virtud,

R E S U E L V O:

Primero.- Declarar caducado el procedimiento
sancionador incorporado al expediente registrado
con el nº 1228/01-U seguido contra D. William Ro-
binsón, sin perjuicio de cuantas otras medidas pudieran
adoptarse de conformidad con la legislación urbanística
vigente. 

Segundo.- El presente acto pone fin a la vía ad-
ministrativa y por lo tanto, contra el mismo cabe in-
terponer recurso potestativo de reposición ante este
mismo órgano, en el plazo de un mes, contado a par-
tir del día siguiente a la notificación del presente ac-
to, o directamente cabe interponer recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de 2 meses contados a partir
del día siguiente al de su notificación, sin perjuicio
de cualquier otro que pudiera interponerse.

Tercero.- Notificar la presente Resolución al in-
teresado y al Ayuntamiento de San Miguel.”

Cuarto.- Remitir la presente Resolución al Servi-
cio de Publicaciones e Información del Gobierno de
Canarias, para su publicación en el Boletín Oficial
de Canarias, y al correspondiente Ayuntamiento pa-
ra su inserción en el tablón de edictos.

Santa Cruz de Tenerife, a 8 de junio de 2005.- El
Director Ejecutivo, la Jefa de Servicio de Vigilancia
Territorial y Ambiental y Actuaciones Previas (Re-
solución nº 681, de 1.3.05), Marta Martín Ballester.

2160 Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 8 de junio de 2005, del Direc-
tor Ejecutivo, sobre notificación a D. José
Carlos Pérez Guerra interesado en el expediente
nº 589/04-U.

No habiéndose podido notificar a D. José Carlos
Pérez Guerra en la forma prevista en el artículo 59.1
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, la Resolución dictada en el expediente
tramitado por esta Agencia de Protección del Medio
Urbano y Natural con referencia 589/04-U, de con-
formidad con el apartado cuarto del antes mencionado
artículo, 

R E S U E L V O:

Primero.- Notificar a D. José Carlos Pérez Gue-
rra la Resolución dictada por el Ilmo. Sr. Director Eje-
cutivo de la Agencia de Protección del Medio Urba-
no y Natural nº 1454, de fecha 28 de abril de 2005,
recaída en el expediente con referencia 589/04-U, y
que dice textualmente:

“Examinado el expediente instruido por esta Agen-
cia de Protección del Medio Urbano y Natural para
la protección de la legalidad urbanística seguido fren-
te a D. José Carlos Pérez Guerra, por la ejecución sin
las preceptivas autorizaciones administrativas de
obras en el lugar denominado “El Pueblo, Camino
La Zapatería”, del término municipal de Mazo, con-
sistentes en la construcción de una vivienda unifa-
miliar de dos plantas de altura, sin la preceptiva li-
cencia urbanística, ni la previa calificación territorial,
exigibles conforme a lo dispuesto en los artículos 166
y 170 del Texto Refundido de las Leyes de Ordena-
ción del Territorio de Canarias y de Espacios Natu-
rales de Canarias, aprobado por Decreto Legislativo
1/2000, de 8 de mayo. 

Vistos, informe técnico y demás documentos
obrantes en el expediente, y teniendo en cuenta los
siguientes
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ANTECEDENTES

Primero.- Por Resolución nº 1075, de fecha 26 de
junio de 2001, la Agencia de Protección del Medio
Urbano y Natural acordó como medida cautelar la sus-
pensión de dichas obras.

Segundo.- Con fecha 7 de mayo de 2004, la Agen-
cia de Protección del Medio Urbano y Natural dictó Re-
solución notificada el día 21 de julio de 2004, por la
que se acordó incoar el oportuno expediente sancionador.

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

I

Es competente para la incoación, tramitación y re-
solución del presente expediente la Agencia de Protec-
ción del Medio Urbano y Natural, de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 190.1.c) y 229 del Tex-
to Refundido de las Leyes de Ordenación del Territo-
rio de Canarias y de Espacios Naturales de Canarias,
aprobado por Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de ma-
yo, y lo dispuesto en el Decreto 189/2001, de 15 de
octubre, por el que se aprueban los Estatutos de la Agen-
cia de Protección del Medio Urbano y Natural.

II

Han sido observados y cumplimentados todos los
requisitos de procedimiento establecidos en el ar-
tículo 44 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999 y el artículo 20 del Regla-
mento del procedimiento para el ejercicio de la po-
testad sancionadora, aprobado por Real Decreto
1.398/1993, de 4 de agosto, cuando se trate de pro-
cedimientos iniciados de oficio no susceptibles de pro-
ducir actos favorables para los ciudadanos, se entenderá
caducado y se procederá al archivo de las actuacio-
nes a solicitud de cualquier interesado.

III

En el presente caso y teniendo en cuenta la fecha
de la resolución de adopción de medidas de disciplina
urbanística, han transcurrido los plazos que para no-
tificar y resolver señala el Reglamento del procedi-
miento para el ejercicio de la potestad sancionado-
ra, concurriendo por tanto el plazo legal para declarar
de oficio, la caducidad del procedimiento sanciona-
dor del expediente nº 589/ 04-U.

En su virtud,

R E S U E L V O:

Primero.- Declarar caducado el procedimiento san-
cionador incorporado al expediente registrado con el
nº 589/04-U seguido contra D. José Carlos Pérez Gue-

rra, sin perjuicio de cuantas otras medidas pudieran adop-
tarse de conformidad con la legislación urbanística vi-
gente. 

Segundo.- El presente acto pone fin a la vía admi-
nistrativa y por lo tanto, contra el mismo cabe inter-
poner recurso potestativo de reposición ante este mis-
mo órgano, en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente a la notificación del presente acto, o di-
rectamente cabe interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo, en el plazo de 2 meses contados a partir
del día siguiente al de su notificación, sin perjuicio de
cualquier otro que pudiera interponerse.

Tercero.- Notificar la presente Resolución al inte-
resado y al Ayuntamiento de Valle Gran Rey.

Cuarto.- Remitir la presente Resolución al Servicio
de Publicaciones e Información del Gobierno de Ca-
narias, para su publicación en el Boletín Oficial de Ca-
narias, y al correspondiente Ayuntamiento para su in-
serción en el tablón de edictos.

Santa Cruz de Tenerife, a 8 de junio de 2005.- El
Director Ejecutivo, la Jefa de Servicio de Vigilancia Te-
rritorial y Ambiental y Actuaciones Previas (Resolución
nº 681, de 1.3.05), Marta Martín Ballester.

2161 Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 13 de junio de 2005, del Director
Ejecutivo, sobre notificación a Dña. Mercedes
Callau Quintero interesada en el expediente
nº 711/99 U.

No habiéndose podido notificar a Dña. Mercedes Ca-
llau Quintero en la forma prevista en el artículo 59.5
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, la Resolución dictada en el expediente tramitado por
esta Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural con referencia (expediente 711/99 U) de conformidad
con el apartado cuarto del antes mencionado artículo,

R E S U E L V O:

Primero.- Notificar a Dña. Mercedes Callau Quin-
tero la Resolución dictada por el Ilmo. Sr. Director
Ejecutivo de la Agencia de Protección del Medio
Urbano y Natural nº 1031, de fecha 30 de marzo de
2005, recaída en el expediente 711/99 U, y que dice
textualmente: 

“Examinado el expediente sancionador instruido
por este Centro Directivo para la protección de la le-
galidad urbanística seguido frente a Dña. Mercedes
Callau Quintero, por la ejecución de obras en suelo
rústico, sin las preceptivas autorizaciones adminis-
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